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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2022-00627 00 

 

Conforme lo solicitado en memorial que precede y el Juzgado 

resuelve: 

 

1. Procédase por secretaria a la elaboración y entrega a la 

liquidadora CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ de los dineros que obren 

para el presente proceso por cuenta de los honorarios consignados 

para el ejercicio de su cargo. 

 

2. Requerir a la liquidadora CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ, para 

que se sirva dar estricto cumplimiento a las órdenes impartidas en el 

auto de 29 de junio de 2022 (pdf. 03), esto es, notificando a quienes 

corresponde en la forma descrita en el numeral 2º del artículo 564 del 

Código General del Proceso; aportando la publicación de que trata 

dicha norma y actualizando el avalúo de inventario de los bienes del 

deudor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 09 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Secretaria  
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